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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿900011 
  

RESOLUCION N* 95.1.1.1. 085 

Q
i
 

DE. JUAR CARLOS ARIGZAGA G. 
IOTRIDENTE DE ComPaynlAs DE QUITO 

CON3S1oDEÉRASN DOC 

QUÉ $e ñán presentado a este Desocáacho Lres testimonios 
de la escritura publica de aumento ae Capital y reforma 
“bb estatutos de la compañle “"ASUCA DIS5idO GRAFICO ADIGRAÁ 
Ciá. LTDA.” otorgada ante el Notario Erisero del cantón 
Quito €l ¿4 ue agosto de 135 juntamente con lá soílicitua 
pará su aprobación; 

¿UE el Departamento Juridico de Compañias y le Valores. 
ha emitido informe favorabíe para su daprodacion; 

£% ejercicio de sus aL t1Suciones; 

£ ES ur LVvVoos 

ARTICULO PRIPERO,- APROBAR «*l aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañla *"AZUCA DISEÑO GRAFICO 
EDIGRA CIA, LTDA.” en los terminos constantes úe la referi- 
da escrituras y. disponsr que un extracto de la escritura 
5 oublique, )0r una VY2z, en uno de los períogdicos de 
mnavor circulación en Quito. 

RICULO — DiUAD.—  DISPUNER que el Motaeríio Primero del 
cantón Quito tome nota al margeu «e las matrices de la 
escritura puolica que se aprueba y la de constitución, 
del contenido de la presente Resolución; y siente en 

laa coplas 148 razOhes respectivas. 

ARTACULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil 
dei cantón Quitos inscriva la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tad inscripción al margen de la constitución, 
y siente en las copías las razones del cumplimiento 3e 
lo dispuesto en este artículo. 

COMUAIQUESE.- DADA y firmada en QUILOS 
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